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ANUNCIOS OFICIALES
IN S T IT U T O  E SP AÑOL DE MONEDA 

EX TR A N JER A
Cam uios de m oheda publicados el d ía  31 
ae Je i:Mrt de a iu e iü o  culi ias 

disposiciones vigentes

OAMUIO OFICIAl< PREKkttENTB (1)
üotnpru Venta J ompt a venta

Francos ... ........  o. lo o.2o 1.65 (.85
Lioitu- ............... 44.0U -IbOU 66.UÜ 87 «6
Lr.nues .............  lu.ab 11.22 1(5.40 16.81
Liiaf ..................  6.12 a .18 — —
Jf l uncoír suizos 253.JO 259.35 470.50 889.00
KCl'.lK>i]inlk .... — —. — —.
Francos- oe.^as ¿o.00 25.60 ' 87.50 88.45
Florines: ............  tW.bU 421.90 817.40 622 85
Kscuaos ...........  48.60 44.60 65.26 86.90
F e - o - moneda

ie;a] ............ . 2,60 2,66 — 4.00
i Lirismo ...... — — 8.90 —

Corona.- suecas 3.04 3,11 4,66 4,67 
Cío* ■•na,.- norue*

Coi unas danesas 2.29b 2,35 — — 
Peso.- chilenos.. 26.46 26.10 —. «—

(1) hJ oamulo oilciai preferente es apli
cable a «as opera.-iones* por concepto de 
«Turismo* o «Auxilio lam inar* Acuerdo 
dei Conseje de M inistros de 8 de agosto 
de 1946

JEFATURA DE TRANSM ISIONES  
DEL EJERCITO

Comisión de Compras

A n u n c io s de c o n c u rso s  
El día a ti proxímo mes de septiem 

bre, a las diez treinta horas (10,30) se 
celebrara, en los locales que ocupa la 
J el a tura de Transmisiones del Ejercito, 
en lá calle de Amaniel, número 39, de 
esta capital, e l  acto del concurso para la 
adquisición de «Diversos m ateriales para 
redes perm anentes y bases navales», cu
yo detalle a continuación se indica:

Lote núm. 1 P esetas

Diversos herrajes galvanizados 
para linea telefónicas ............ 241.487,25

Lote núm 2
Varios elem entos de construc

ción de lineas ............................. 38.494,— '
Lote núm. 3
Repuestos telefónicos y centrar 

les ..............................................  420.168,75
Lote núm. 4
Cables arm ados de 5 y 10 pares 683.200,— 
Lote núm. 5
Cintas m étricas de 25 y 60 m. ,53.500,—

A
Lote núm. 6 '
Crucetas de pino creosotadas. 196.250,— 
Lote núm. 7
Postes de pino creosotados .....  366.900,—

Im porte total ............ 2.000.000,—

Los .dibujos, pliegos de condiciones téc
nicas y legales de dichos m ateriales estar 
rán a disposición de los señores concur
santes,en  la expresada Jefatura de Trans
m isiones todos los días laborables, des
de las diez hasta, las trece horas.

Las proposiciones se adm itirán en el 
, m om ento del concurso, de acuerdo con 

lo que dispone el vigente Reglam ento pa
ra la Contratación Adm inistrativa en el 
Ramo del Ejército, aprobado por Real 
Orden circular de 10 de enero dé 1931 
(«D O.» núm 8).

El importe de los anuncios será de 
cuenta de los adjudicantes.

, Modelo de proposición
Don ............ tnumore y apellidos del

concursante), razun social ae la Enti
dad ........... . doim cino en ............   con cé-
am a personal o docum entos acreaioauvos
legares, ciases, núm eros ........  enterado
üei anuncio inserto en el B O LETIN  OFi- 
C±AL uxlL  E b iA D O , «Diario O íicial del 
M inisterio del Ejercito», «Boletín Uncial»  
de la provincia y en, ios periódicos «ya»  
e «iniorm aciones» de esta localidad, pa
ra la adquisición por concurso de «Di 
versos m ateriales para redes perm anen
tes y bases navales», y de los pliegos de 
condiciones, se compromete y obliga, con 
sujeción a las clausulas de los citados 
pliegos de condiciones técnicas y legales, 
a su m ás exacto cum plim iento y a su
m inistrar a los siguientes precios:

Se incluyen los siguientes documentos:
A) Carta de pago número ..... ..  por

pesetas ...........  que justifica el deposito
hecho en la Caja General de Depósitos 
del M inisterio de Hacienda del 2 por 100 
(dos por ciento), según condición cuar
ta del pliego de condiciones legales.

B) Cédula personal o pasaporte de ex
tranjería.

C) Los dem ás docum entos relaciona
dos en las condiciones legales del pliego.

El que suscribe hace declaración expre
sa de sum isión a las norm as de trabajo 
establecidas y dem ás obligaciones de ca
rácter social que se encuentran vigentes.

(Tam bién indicará el postor los esta
blecim ientos nacionales de doñüe proce
dan sus productos.)

Madrid, de septiem bre de 1948.
Al píe-:

limo. Sr. Coronel-Presidente de la Co
misión de Compras de la Jefatura de
Transm isiones del Ejército.—Madrid.
Madrid, 21 de agostp de 1948.—El Co

ronel-Presidente de la Com isión de Com
pras (ilegible),

1.498—0 .

PARQUE REGIONAL DE VESTUARIO  
DE VALENCIA

La Superioridad ha dispuesto se ce
lebre segunua subasta para la venta de 
7.uu3 kilogramos de trapo de aigoaon  
blanco y 82.784 kilogram os de trapo de 
aigoaon caqui, que tendrá lugar a las 
once horas del 23 de septiem bre próxi
mo en la Dirección de este Parque, plaza 
aei Pintor Pinazo, num ero 2.

Para esta segunda subasta quedan en 
vigor ios pliegos de condiciones técnicas 
y legales publicados en el BOLETIN OFT  
CIAL DEL ESTADO núm eto 190 y-«D ia
rio. Oficial del M inisterio del Ejercito» 
numero 152, ambos de fecha 8 de julio 
último, excepto en lo que a precio m íni
mo se refiere, puesto que el que ha dé  
regir en esta segunda subasta será el de 
11 pesetas para el kilo de trapo blanco 
y el de 8,75 pesetas para el caqui. Es
tos pliegos están expuestos tambiéfi en 
la Jefatura del Detall todos los diaá la
borables. donde pueden ser consultados.

El importe de este anuncio' será satis
fecho a prorrateo entre los ad ju d íca te  
rios.

Valencia, 26 de agosto de 1948.—El Co
m andante Director aécídental, Vicente  
Valenciano Gayá.

1.501—O.̂

La Superioridad ha dispuesto se celebre 
segunda subasta para la venta de 53 647 
kilogramos de borceguíes .inútiles, cjue 
tendrá lugar a las once horas del día 21 
de septiembre próximo en la Dirección 
de este Parque, plaza de Pintor Pina- 
zo, número 2. '

Para esta segunda subasta quedan en

viger los pliegos de condiciones técn icas  
y legales publicados en el BOLETIN OFI
CIAL DEL.ESTADO  núm ero 175 y «Dia
rio Oficial del M inisterio del Ejército» 
número 140. ambos de fecha 23 de junio • 
último, cuyos pliegos están expuestos  
también en la Jefatura del D etall todos 
los días y horas laborables, donde pue-r . 
den ser consultados.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

'V alencia, 26 de agosto de 1948 — El 
Com andante Director accidental, V icente  
Valenciano Gayá.

- 1.500—0 .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y  TELECOMUNICACION

Inspección General de Telecom unicación.
Secretaria Oficial 

E d ic to
Por el presente se llam a, c ita  y em

plaza a don Francisco -Casas Mora, Je
fe de Negociado de primera clase del 
Cuerpo Técnico General de Telecom uni
cación, hoy en ignorado paradero, para 
que en el térm ino de cinco dias com
parezca ante esta Inspección General 
(Secretaría O ficial), planta cuarta, del 
Palacio de Com unicaciones de Madrid, 
para recoger un pliego dim anante de ex
pediente disciplinario que se  le sigue por 
supuestas irregularidades adm inistrativas  
en el desempeñó' de sus funciones como 
encargado de la estación de T elégrafos  
de Valderrobres (Teruel); en la inteli
gencia de que, de no com parecer dentro  
de dicho plazo, se tendrá por evacuado  
el trámite, proseguirá el expediente sin  
su audiencia y le pararán los dem ás per
juicios a que.hnva lugar en derecho

Madrid, 7 de agostó de 1948.- E l  S e 
cretario oficial, P. A., Bernardo García*» 
Gutiérrez y G onzález

1.931—0

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocim iento qup, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1 /  de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a esté perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre 65 ,00
Semestre 130,00
Año .............   2 6 0 0 0
Número corriente., 1,00

» atrasado. •• 2 ,00
d con suple
mento o anexo.. 4 ,00

Por lo que los señores sus- 
'criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdó con lá ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de IcJs trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA A D M IN ISTR A C IO N
1 - 1 . —
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DELEGACIÓN NACIONAL DE S IND I
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TR A
D IC IO N ALISTA  Y DE LAS J. O. N. S.

«Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura»

CONCURSO-SUBASTA

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de construcción de un edificio destinado 
a Taller-Escuela denominado «Ciudad del 
Aprendiz de la Obra Sindical» {.«form a
ción Profesional»), en Valencia, según el 
proyecto redactado por los Arquitectos 
L. Costa Serrano y E. Pecourt Betes.

Se hace saber Que durante treinta 
dias naturafis, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio eri el 
BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO, se 
admitirán en la Delegación Sindical Pro
vincial de Valencia, durante los días y ho
ras hábiles de oficina, proposiciones- para 
optar al concurso-subasta de las -obras al 
principio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de nue
ve millones novecientas setenta y ocho 
mil doscientas treinta y siete pesetas con 
un céntimo (9.978.237,OU, siendo la fian
za provisional pará poder concurrir a la 
subasta de ciento noventa y nueve mil 
quinentas sesenta y cuatro (199.564) pe
setas con setenta y cuatro (74) céntimos, 
que se depositarán en la Caja-de la Ad
ministración Sindical Provincial de Va
lencia en valores del Estado o. en metálico..

El" proyecto completo, con el* Pliego de 
condiciones, estara de manifiesto en la 
Obra Sindical del Hogar y de Arquitectu
ra en Madrid, plaza de Cristino Marios, 
número 4, y en la Delegación \Sindical 
Provincial de 'Valencia.

El Pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata; empla
zamiento, sistema general de construcción, 
condiciones que deben satisfacer los ma
teriales, los de la mano de obra, apafatós 
y maquinas, materiales desechados, reco
nocimiento y vigilancia de los mismos, 
explanaciones, replanteo', cimentación, fá
brica de ladrillo, escalera, cerrajería, re
vocos, enlucidos, cielos rasos, pavimentos,

. cocinas, recepción ^provisional y definitiva 
de las obras, etc., etc. ,

Cada proponente presentará ’ dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con- 

- teniendo la proposición económica, y ei 
otro, los pliegas demostrativos de las re
ferencias ¿éemeas y económicas, y los si- 

. guíenles documentos:
1.° Cédula personal del licitador o, en., 

su caso, del apoderado, cuantcf se trate 
de Empresas o Sociedades.

21° Éscritüra de cónstitución de la So
ciedad iicitadorá, con nota de liquidación, 
y pago del impuesto de Derechos reales e 

-inscrita en er Registro -Mercantil.
3.° Poder especial y suficiente para po

der concurrir a la subasta-concurso.
4.° Resguardo de haber depositado la 

fianza provisional. '
5.° Ultimo recibo de la contribución. 

Cuapdo el proponente no hubiera ejerci
do con anterioridad la profesión de con-, 
tFatista, y por tanto no pagara contribu
ción, deberá#acompañar el alta de la Con
tribución Industrial.
• 6.° Recibo justificativo de estar al co- 
rriente en el pago f e  la cuota sindical

7.° Certifrcacióp o documento acredi
tativo de que po^existen ninguná de las 
incompatibilidades establecidas pdr el 
Real Decreto de 24 .de diciembre de 1928.

8 °  Declaración, y en su-'caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que. han de sér empleados en 
la ejecución de las' obras. xsón de produc
ción nacional (Leyes de 14 de febrero 
de 1907 y 24 de noviembre de 1939).

9.o Justificantes de encontrarse, al co

rriente del pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La apertura de los' sobres se verifioará 
al f i a  siguiente dre quedar cerrado el pla
zo (te admisión de pliegos, ante la Mesa 
que presidirá el Delegado Sindical Pro- 
cial.^asistido del Vicesecretario de Obras 
Sindcales,' Secretario Técnico de la Obra 
Sindical «Formación Profesional», Secre
tario Técnico de la «Obra Sindical del 
Hogar» y Arquitecto Asesor de la misma y 
un Asesor Juríd ic^de la Delegación Sin- 

' dical fie Valencia, dando fe del acto el 
Notario a quien por turno corresponda.

Los sopres que contengan las preposi
ciones económicas de lite concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho Nota rió/ de los sobres 
restantes adjudicándose la obra a la pro- . 
posición más baja De existir igualdad, 
se decidirá- mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadpres 
los resguardo| de los depósitos y demás 
documentas presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

La copia del acta notajial de este rema
te, con informe razonado, será elevada a 
la Junta Econfrmicó-administrativa de la 
Delegación Nacional de Sindicatos, a fin 
de que resuelva sobre la adjudicación de
finitiva.

El contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras en el término 
de quince días, contados desdé el siguien
te al de la publicación de la adjudicación 
definitiva tn el BOLETIN O FIC IAL DEL * 
ESTADO, deberá elevar la fianza provi- 

’ sional definitiva, depositando lá can
tidad de trescientas noventa y nueve mil } 
ciento veintinueve (399.129) pesetas, con 
cuarenta y ocho (48) céntimos a que. as
ciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el rematante copstituyese la fianza 
definitiva, perderá la que como provisio
nal hubiere depositado y se declarará ca
ducada la concesión.

Dentro.de los quince días siguientes al 
de la  constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá form alizar» me
diante escritura pública el correspondí en- * 
te contrato de ejecución de obras.

Las obras, fce iniciarán dentrq de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de diecocho me
ses (18> a partir del día de su comienzo.

El kcitadór acofhpáñará a su proposi
ción la ^relación de remuneraciones mí
nimas ' determinadas en "e l apartado A) 
del Real Decreto-ley de 6 de marzo de 
1929. Unaf vez que sesL adjudicada la 
obra, presentará el contrato de trabajo 
que se ordensuen el apartado B) del mis
mo Decreto-ley- •

Él adjudicatario de la subasta habrá fie 
-abonar el importe de estos anuncios.

. Madrid, 24 de agosto de 1948.—El Jefe 
de la Obra, P. D., el .Secretario genéral, 
Carlos A. Soler. ■ / i

1 .497-0 .

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO  

Jefatura, Provincial de Valladolid
' A n u n c i o  de  e x t r a v ío

Habiéndose e x t r a v ia d o  el resguardo* 
A4-AC-1, ejemplar del vendedor,, núme
ro 206.422, expedido por el Almacén de 
Pefiañel, importante 1.890 pesetas, se pre-' 
viene a ía . persona efi cuyo poder se ha
lle que lo presérite eri las oficinas de 
esta Jefatura Provincial, en la inteligen
c ia  dé que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se, naga efec
tivo el referido resguardo sino a .su le
gítimo,dueño, quedando el mismó sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde, la publicación de' 
este anuncio en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial^ de la

provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto.

Valladolid, 24 de agosto de 1948.,—El 
Jefe orovlncial.

1.938—0.

DELEGACIONES DE IN D U S TR IA  

BARCELONA

A m p l ia c io n e s  dl in d u s t r ia  
Peticionario: Hispano Onveia, S. A.

Aveinud José Aniomo, 880. Barcelona.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de maquinas de escribir. ,
Proauccion: Facr-camon de 6.000 má

quinas de escribir modelo oficina y 3.000 
maquinas portátiles.

Maquinaria: i\ácional y extranjera.
. Aiaierias primas:. Nacionales.

Se na,ce pubnca esta peucmn para que 
los industriales que se consideren aiec- 
lacios por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, uentro del piazo de diez días, en 
las oficinas fie esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Generalí
simo Franco, numero 407.

Barcelona, 9 de agosto de 1948.—El In
geniero Jeie, M. de las Peñas.

5 . m —o . .

' Peticionario: Hispano ' Olivetti, S. A. 
Avenida José Antonio, 860. Barcelona.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de maquinas de sumar.

Producción: 3.000 máquinas de sumar 
ai año. N

Maquinaria: Nacional e importada. 
Materias primas; Nacionales.

• Se hace publica esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentró del plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, ntunero 407.

Barcelona,* 9 de agosto de 1948.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.136— 0 . . , * ’

Peticionario: Doña Concepción Baule- 
nas Font. . ' . 0

Objeto /de la ampliación: Taller * de 
construcción de maquinaria agrícola, con 
un torno de un metré entre puntas, una 
pesadora, una limadora y 'un taladro de 
dos milímetros. ^

Producción: Dos estrujadoras de'uvas* 
y cuatro bombas de trasiego para vinos 
al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primás: Nacionales.
Se hace pública esta petición paya que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri- 
nlicado los escritos qüe estimen oportu
nos, dentro del plazo de' diez díá3, en 
las oficinas de ’esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407. .

Barcelona, 6. de agosto de* 1948.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas»
, 5.132- ^ 0 . '  .

1 Peticionario: Hilaturas del Ter, S . 'A . 
Torelló. ' '
..Objeto de la ampliación: Hilatura de 
algodón (400 husos de ampliación).

Producción: Aumentará en 31.200 Tú- 
logramos al año.

,Ma quinaria: Nacional, v 
Materias primas: Nacionales..
Se hace pública esta petición para que - 

los. industriales .filie se consideren afec
tados* por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen* oportunos, 
dentro del niazo de diez djas, en las ofi-* 
ciñas de esta Delegación fie Industria, 
sita en la árm ela  fiel .Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 9 de agosto de 1948.-7E1 In
gen íen Jefe, M. de las Peñas.

5.139-0 .
* i -

é /
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Peticionario: Don José Moilns Cle
mente.

Objeto de la ampliación: Incrementar 
la producción del tailer de montaje de 
radio-receptores.

Producción: 2.400 aparatos radio-recep- 
tores montados al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Ueú-gacion de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, numero 407.

Barcelona, 4 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

5.127—0.
v . — _ _ _

Peticionario: «Pontana, S. A.» Carre
tera de Boades. San Vicente de Caste- 
llet.

Objeto de la ampliación: Legalización, 
en su industria de fabricación de papel, 
de una máquina redonda de 60 centíme
tros con su cilindro refinador de pasta.

Producción: 150 toneladas de cartón 
anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríale» que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación dé Industria, 
sita en la aven da del Generalísimo Fran
co, uúm“ro 407.

Barcelona 9 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.140-t-O.

Peticionario: «Cartonajes Masachs, So
ciedad Anónima» Port-Bou, 74. Barcelona.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de una sección de fabricación de pasta 
de paja. , '

Pruuucción: 2.000 kilogramos de pasta 
de papel por jornada de trabajo de vein- 
ticnaLiO noiaa ttius turnos).

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace publica ésta petición para que 

los industriales que se consideren ..afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo Franco, núnate- 
ro 407.

Barcelona* 9 de agosto de 1948.—El In
geniero Jete, M. de las Peñas.

5.143—0._____ __________

Peticionario: Don Ramón García Mo
ya. Campoamor¡ 16. Cornelia de Llobre- 
gat.

Objeto de la industria: Instalar en sus 
talleres mecánicos una sección de fun
dición dé hierro para consumo propio;

'Producción: 4.000 kilogramos semana
les de hierro fundido.

Maquinarla: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 11 de agosto de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.146—0.

Peticionario: Don Juan Pruna May- 
nóu. General Mola, 69 Mataró.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de motores de explosión de pequeña po
tencia

Producción anual: 50 mótores de2H. P. 
de potencia.

Maquinarla: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro de] plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 11 de agosto de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.147—0.
ALICANTE 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Industrias Químicas del 
Caucho de Levante, S. L.

Emplazamiento: Camino Estación, sin 
numero.

Objeto de la ampliación: Instalación, 
en la fábrica de productos químicos pa
ra la industria del calzado, de una. cal
dera-regenerado. Una extractora de par
tículas metálicas. Un molino triturar go
ma. Un molino pulverizar goma. Un ci
lindro mezclador Una prensa hidráulica.

Producción: Plancha de goma para pi
sos de calzado, 2 000 kilogramos mes.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez, días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, núm 21).

Alicante. 17 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

1.915—0.

JUNTAS ADMINISTRATIVAS DE 
OBRAS PUBLICAS

LAS PALMAS 
A d j u d ic a c ió n  de s u b a s t a  

La Comisión Ejecutiva de esta Junta,q 
en sesión celebrada el día 12 del actual, 
visto ei expediente instruido para la eje
cución de las obras de reparación con 
riego profundo de betún asfáltico para 
conservación del firme de los kilómetros 
4, 5 y 294 metros primeros del 6 de la 
carretera local del Pagador (Las Pal
mas a Agaete) a Artenara por Moya, 
tramo _del Pagador a Moya, en la isla 
de Gran Canana, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de pe
setas 138.103,52, y el resultado de la su
basta celebrada el dia 4 del corriente 
mes, y cumplidos todej los requisitos pre
venidos en el Reglamento para la orga
nización y régimen de esta Junta, acor
dó. en uso de la facultad que le confie
re el apartado d) del articulo 18 del pro
pio Reglamento, adjudicar definitivamen
te la subasta de dichas obras a favor del 
mejor postor, «Entrecanales y Távora, 
Sociedad Anónima», que ofreció verificar
las por 129.333,95 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata la baja de 
8.769,57 pesetas en beneficio de la Ad
ministración, o sea una baja de 0,06349996 
por unidad.

Lo que en cumplimiento de dicho 
acuerdo se hace público mediante el pre
sente anuncie).

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de 
agosto de 1948.—El Gobernador civil in
terino, Presidente, Luis Calvo.—El Secre
tario-Contador, Pablo de la Nuez. 

1.920-0.

La Comisión Ejecutiva de esta Junta, 
en sesión celebrada A  día 12 del actual, 
visto el expediente iWtruído para la eje
cución de las - obras de reparación con 
riego profundo de betún asfáltico para 
conservación del firme de los kilómetros 
1, 2 y 3 de la carertera local del Paga
dor (Las Palmas a Agaete) a Artenara 
por Moya, tramo del Pagador a Mova. 
en la isla de Gran Canaria, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la cánti- 
dad de 166 617.75 pesetas, y el resultado 
de la subasta celebrada el día 4 del co
rriente mes» y cumplidos todos los re

quisitos prevenidos en el Reglamento pa
ra la organización y régimen de esta 
Junta, acordó, en uso de las facultades 
que le confiere ei apartado d) del articu
lo 18 dei propio Reglamento, adjudicar 
definitivamente la subasta de dichas obras 
a favor del mejor postor, «Entrecanale3 
y Távora, S. A.», que ofreció verificarlas 
por 156.037,53 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata la baja de pese
tas 10 580,22 en beneficio de iá Adminis
tración, o sea' una baja de 0,06349995 
por unidad.

Lo que en cumplimiento de dicho 
acuerdo se hace público mediante el pre
sente anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de 
agosto de 1948 — El Gobernador civil In
terino, Presidente, Luis Calvo".—El Secre
tario-Contador, Pablo de la Nuez.

1.929—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

D U E R O
C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

. ( Habienuose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Teófilo 
del Pozo loquero, vecino de Reuedo da 
Esgueva (Vaüadolid).

Ciase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 7,27 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Esgueva.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Renedo de Esgueva (Valla- 
dolid)

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 (le 
enero de f.927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores 'concordantes, sé abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presenta 
ahuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
iLbl ADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en la calle de Muro, 5, Va- 
lladolid, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean in- 
mopatibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de • proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente a l , 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose da 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mismos.

Valladolid. 24 de agosto de 1948.—El 
Ingeniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.

1.937—0.
E B R O

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado eñ esta Confe
deración las peticiones que se reseñan 
en las siguientes notas: 

i Nombre del peticionario: Don Amaro'
Baztán Soto, vecino de Lazagurria (Na- 

; varra). \
Clase de aprovechamiento: Riegos
Cantidad de agua que se pide; Ochen

ta litros por segundo.
Corriente r de dond¿ ha de derivarse: 

Río Linares.
> Términos municipales en que radica#*

rán las obras: Lazagurria .(Navarra),
1.940-0,
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Nombre de los peticionarios: Don Valentín y don Samuel Pérez Leza, vecinos de Torres del Río.Clase de aprovechamiento: Riegos. Cantidad de agua que se pide: 0,52 litros por segundo.Corriente de donde ha de derivarse: Rio Linares.Términos municipales en que radicarán las obras: Armañanzas (Navarra).De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto-ley número 33, de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo, que ^terminará a las tre- . ce horas del dia en que se cumplan treinta naturales y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberán los peticionarios presentar en las oficinas de esta Coníe-. deración, sitas en Zaragoza, avenida del General Mola, número 26. los proyectos corresDondientes a las obras que tratan de ejecutar. También se admitirán en dichas oficinas, y en los referidos plazos y horas, otros proyectos que tengan el mismo objeto que las peticiones que' se anuncian o sean incompatibles con ellas. Transcurrido el plazo ñjado, no se admitirá ninguno más en competencia con los presentados.
La apertura de proyectos, a que se refiere el artículo 13 del Real Deqreto-ley anees citado, se -verificará a las trece horas del primer día laborable siguiente al de terminación del .plazo de. treinta dias antes fijado, pudiendo asistir al acto todos los peticionarios y levantándose de ello el acta que prescribe dicho artículo, que será suscrita por los mismos.Zaragoza, 24 de agosto de 1948.—El Ingeniero * Director adjunto, F. Fernández, i 
1.939-0.

GUADALQUIVIR,
.En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento de procedimiento administrativo, dé ¿3 de abril de 1900, y desconociendo esta Dirección Adjunta el domicilio de don Manuel Caho y de León, como arrendatario del molino harinero titulado «Los Pelones», propiedad de doña Rafaela Arévalo y otros, sito en el término municipal deTJbeda (Jaén), que para su funcionamiento utiliza aguas del río Guadalquivir, solicitó y obtuvo del Excmo. Sr. Gobernador civil de Jaén autorización para modificar el aprovechamiento v con él producir energía eléctrica mediante la utilización de un volumen de agua del río citado, equivalente a 13.000 litros por secundo, para que en ' un plazo de treinta días naturales y consecutivos, a partir de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueda alegar lo que estime pertinente para evitar la caducidad de dicha concesión. '.La autorización gubernativa se otorgó con fecha 21 de enero de 1902, publicada en el «Boletín Oficial» de Jaén número 27. de 4 de marzo.Sevilla, 25 de agosto de 1948.—El Ingeniero Director adjunto,, A. Rodríguez
1.935—0 . '

C o n c e s i o n e s  d e  a g u a s  p ú b l ic a s  
Habiéndose formulado en esta Confederación las peticiones que se reseñan en las siguientes notas:Nombre del peticionado: Doña Catalina Domínguez y Pérez de Vargas, representada por su esposo, don Luis Alar- cón de la Lastra.Clase de aprovechamiento: Ampliación de riegos.Caudal de agua que se Solícita: Cincuenta litros por segundo.Cemente de donde se ha derivar: Ríonnrhnnpo.

Término municpal donde radica la toma: Carmona (Sevilla).Término municipal donde radicarán las obras: Carmona (Sevilla).1.934—0 .
Nombre del peticionario: Den Ramón Martin Velasco. Hospital, 16. Ecija (Sevilla).Clase de aprovechamiento: Riego de 12 hectáreas de la finca «La Higuera»Caudal de agua que se solicita: 12 litros oor segundo.Corriente de donde se ha de derivar: Arroyo «El Salado».Término municipal donde radica la toma: Ecija (Sevilla).Término municipal donde radica la obra: Ecija (Sevilla).1,920—0.
Nombre d/l peticionario: Ayuntamiento de Casanche.Clase de aprovechamiento: Baños (pisr ciña municipal).Cantidad de agua que se pide: Tres litros por ségundo.Corriente de donde ha de derivarse: Arrovo Seco.Término municipal donde radicarán las obras y la toma: Casariche.De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto-ley número 33, de 7 de enero de 1927, modificado

por el de 27 cíe marzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo, que; terminara a las doce horas dei día en que se cumplan ios trem
í a  naturales y  c o í i s c c u Lm t . s  desde ía techa siguiente a la de pubh.cación de los presentes a:ur;c:os en el BOLETIN ÜFI- uiAL Djj.’L j. Al/O.Durante este piazo. y en horas hábiles de ofiemas, deberán ios peticionarios presentar en las oficinas de esta Confederación. sitas en ¡Sevilla, plaza de Esparcí, Sector segundo, el proyecto correspondiente a las obras que tratan de ejecutar. Tambfi.n s<- adm-tuán en dichas oficinas; y en los referidos plazos y horas. otros provéelos: que tengan el mismo objeto que las peticiones que se anuncian o s e a n  incompatibles con ellas. Transcurrido el piazo fijado- no se admitirá ninguno más en competencia con los presentados.La apertura de proyectos, a que se refiere ei articu'o' 13 del Real Decreto-ley antes citado, se verificará a ias doce horas dei primer du. laborable siguiente al de terminación del plazo de treinta días antes ñjado. podiendo asistir al acto todos los peticionarios v levantándose de ello el acta que prescribe dicho articulo. oue se:á so frita  por los mismos.Sevilla. 24 de ages4 a de 1943 —El Ingeniero Director adjunto, A, Rodríguez Díaz. 1.936—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
Los Ingenieros Jefes de los siguientes Distritos Mineros hacen saber: Que han 

sido solicitados los permisos de investigación que se relacionan:
PublicaciónNúmero T - en el «B o.»del ' Nombre dei permiso Mineral Has. íeirmno de ia provincia permiso m u n i c i p a l  —} Núm Fecha

PROVINCIA DE ALMERIA
38.681 «Juanito» ............. :.... Cobre ............ 10 Vélez Rubio.........  155 9- 7-48

PROVINCIAS DE LA CORUÑA Y PONTEVEDRA
3.014 «Otasol III» ...............  Feldespato yotros.........  20 Custis (La Corulla) ....... ...........  165 22- 7-48479 «AJotal» ......................  Sales alcalinas ...........  42 El Grove (Pontevedra) ............... 160 15- 7-48

,PROVINCIAS DE LUGO Y ORENSE
3.915 «Virgen de ia Guía». Giobertita ... 404 Caurel (Lugo).....  172 30- 7-483.061 «Benedictina» ...........  Estaño .........  80 Cortegada (Oren- 16.3 27- 7-48• se» .....................  168 27- 7-48.3.062 «Juliana» ;................... Idem ............  56 G o m e s e n d e(Orense) ..........  167 26- 7-483.063 «Begoña» ...................  Idem ............  20 Idem ....................  168 27- 7-483.067 «Serra de Queixa»...„ E s t a ñ o yotros .........  32 C h a n d r e j a ’de 4Queija (Orense) 168 27- 7-48

PROVINCIA DE HUESCA
1.725 «Guaratas» ................ Cobre ...........  150 .Castanesa ...........  178 4- 8-43

PROVINCIA DE MURCIA
N-20.681 «Miguel Angel»..........  Cobre ...........  30 Aguilas ................. 169 27- 7-48

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los anteriores permisos de investigación, lo verifique en ei término de treinta días, por escrito presentado en las respectivas Jefaturas de Minas.Los Ingenieros Jefes.1.884, 1.885, 1.889, 1.891 y 1.892-0.

SALAMANCA
.Relación de las concesiones de explota- • ción mineras y de permisos de investigación declarados caducados por la Delegación de Hacienda de esta provincia por la falta de pago del canon de superficie.

Firmes las resoluciones declaratorias de la caducidad de las concesiones mineras y permisos de investigación reseñados, quedan declarados francos y registradles

los terrenos que los mismos comprendían, cuyos terrenos podran ser -solicitados una vez transcurridos ocho días, a partir del día siguiente ai de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DELi ESTADO.Lo que se hace público*y de conformidad y a los efectos determinados en lós artículos 174 y 205 del Reglamento general para el Régimen de la Minera vigente.Salamanca. 23 de julio de 1948.—El Ingeniero Jefe, Jorge E. Portuondo.1.887-0.
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Número n o m b r e Mineral Ha. Término municipal Fecha Clase

2.234 «Amparo» ...................... V olfran ..... 25 Miranda del Castañar ................................. 31-12-1946 C. de explotación.
1.700 «Peñas Albas» .............. Idem ......... 21 Cespedosa de Tormes ............................. . 31-12-1947 Idem.
1.882 «Alaria de ios Angeles». Idem ......... 6 La Redonda .................................................... 31-12-1947 Idem. *
1.943. «San Fernando» .......... Mica ......... 20 Martinamor .......... .......................................... ’ 31-12-1947 Idem. V
1.961 «El Carrascal» .............. Plomo ...... 18 Cespedosa de Tormes ............................. ..... 31-12-1947 ■ Idem.
2.400 «El Castillo» .................. Volfran ..... 24 Villar de la Yegua ........................................ 31-12-1947 Idem.
2.791 «Macarena» ................... Estaño ...... 50 Martillan .......... ............................................... 31-12-1947 Idem.

N-2.998 «Victoria» ...................... Id e m ......... 63 San Pedro de Rozados ................................. 31-12-1947 P. de investigación.
N-2.925 «Jesús» .......................... Galena ...... 60 Alameda de Gardos y Villar de Puerco... 31-12-1947 Idera.
N-3.114 «Exaltación» ................. Manganeso 100 Las Torres y Mdeatejada .......................... 31-12-1947 ' Idem.

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID .

S e c r e t a r í a
La Excma. Comisión Municipal Per

manente ha acornado, en sesión de 2 
ae julio último, con sanción del Pleno 
en la de lt¡ ael nnsmo mes, anunciar 
subasta pública para contratar las obras 
de construcción de barandillas y pavi
mentación de aceras en los accesos de la 
Piaza de loros, con sujeción a ios plie
gos de condiciones y cuadro de precios 
tipos redactados al electo y por el pre- , 
supuesto de contrata de 790.657,83 pese
tas.

Los licitadores, que podrán presentarse 
por si o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos basiantea- 
do por alguno de los señores Letrados 
consistoriales, consignarán previamente 
como lianza provisional la cantidad de 
15.813,16 pesetas en la Depositaría Mu
nicipal, acompañando a los respectivos 
resguardos, los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el rema
tante, la definitiva de 31.626,32 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contiato, previa la certificación co
rrespondiente, siendo' admisibles para las 
fianzas, entre otros valores, las cédulas 
ael Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las forma
lidades establecidas en el articulo 15 del 
Reglamento de contratación de 2 de ju
lio de 1924, a ios veinte días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a las trece, en la primera Casa Consis- 

1 tonal, plaza de la Villa, 4, bajo la pre
sidencia del excelentísimo señor Alcalde. 
o del Teniente de Alcaide en quien al 
efecto delegue, y las' proposiciones para 
la misma se presentarán en el Negocia- 
f «■» de Subastas de la Secretaria en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos de 
Chamberi y Buenavista en el indicado 
plazo, hasta el día anterior hábil al de 
la celebración de la subasta y durante 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a una, todos los dias, no fe
riados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante d e . realizar ' con los obreros 
que ocupe en la obra el contrato preve
nido en la Ley de 21 de noviembre de 
1931.

El impoite total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo' al ca
pitulo undécimo, artículo tercero, con
cepto primero, partida 22, del presupues- 1 
to extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días v en la forma que es
tablece el artículo 26 del Reglamento de 
2 de j.ulio de 1924. no se presentó con
tra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su 
con o,c: miento.

Madrid. 23*rle agosto cíe 1948 —P. A. del 
Secretario, el Oficial Mayor, P. de Gór- 
golas. /

  Modelo de proposición
(Que deberá extenderse en papel timbra

do del Estado de la ciase sexta y sello 
municipal de 1,50. pesetas, y al presen* 
tarse, llevar escrito en el sobre lo si
guiente: «Proposición para optar a la 
subasta de obras de construcción de 
barandillas y pavimentación de aceras 
en los accesos de la Elaza de Toros.)
Don .......... . que vive ..........  enterado

de las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar las obras 
de construcción de barandillas y pavi
mentación de aceras en ios accesos de 
la Pxaza de Toros, anunciada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el
de la provincia eñ los días ......  y .......
de .......... ; conforme‘ en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su car
go dichas obras, con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta for: 
ma: por ios precios tipos o con la baja 
del ......  por 100 (en letra) en los pre
cios tipos.)

Asimismo se* compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y catego
ría émpleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias no serán inferiores a los tipos fi
jados por las entidades competentes. 

Madrid, ...... de ..........  de 194...
(Firma del proponente.)

1.496—O.

La Excma. Comisión Municipal Perma
nente ha acordado, en sesión de 2 de 
julio último, con sanción del Pleno en 
la de 16 del mismo mes, anunciar su
basta pública para contratar las obras 
de unión del alcantarillado del paseo del 

. Pintor Rosales con el de la calle de M o  
ret, con sujeción a los pliegos de condi
ciones y cuadro de precios tipos redac
tados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 311.202,91 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentar
se por sí o por otra persona c Sociedad, 
con poder en estos últimos casos bastan- 
tea do por alguno de los señores Letrados 
consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 
6.224,06 pesetas en la Depositaría Muni
cipal. acompañando a los respectivos res
guardos,Mos sellos correspondientes al ar
bitrio municipal establecido, y el rema
tante, la definitiva de 12.448,12 pesetas, 
que le será devuelta a la " terminación 
del contrato, previa la certificación co
rrespondiente, siendo admisibles para las 
fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará con las forma- 
lidades establecidas en el artículo 15 del 
Reglamento de .contratación de 2 de ju
lio de 1924 a los veintidós cjias hábiles, 
a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en 

i el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
4i la* trece, en la primera Casa Consis
torial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre
sidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente de Alcalde en quien al 
efecto delegue, y las proposiciones para 
la misma se presentarán en el Negocia
do de Subastas de ®la Secretaría, o en 
las Tenencias de Alcaldía de los distri
tos del Congreso y Hospital en el indi
cado niazo, hasta el día anterior hábil 
al de la. celebración dé la subasta y du

rante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedente^ relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ria (Negociado ele Subastas), durante las 
horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obiigsción que coqtrae 
el'rematante de realizar con los obreros 
que ocupe en la obra .el*contrato preve
nido en la Ley de 21 de noviembre de 
1931.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al Rematante con cargo al ca
pitulo séptimo, articulo primero, concep
to primero, partida séptima, del presu
puesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días y en la forma que es
tablece el artículo 26 del Reglamento do 
2 de julio de 1924, no se presentó contra 
la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid,.23 de agosto de 1948.—P. A. del 
Secretario, el Oficial Mayor, P. de Gór- 
golas.

Modelo de proposición 
(Que deberá extenderse en papel timbra

do del Estado de la clase sexta y sello 
municipal de 1.50 pesetas, y ah presen
tarse llevar escrito en el sobre lo si
guiente: «Proposición para, optar a la 
subasta de obras de unión del alcanta
rillado del paseo del Pintor Rosales, con 
el de la calle de Moret.»
Don ........ vive ....... , enterado de las

condiciones de la subasta en pública li
citación para contratar las obras de unión 
del alcantarillado del paseo del Pintor 
Rosales con el de la calle de Moret, anun
ciada1 en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la
provincia'en los días ......  y .......  de....... .
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas
obras ......  con estricta sujeción a ellas.
(Aquí la proposición en esta form a: por
los precios tipos, o con la baja de .......
tanto por 100—en letra—en los precios 
tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros dé cac\a oficio y catego
ría empleados en las obras por jomada, 
legal de trabajo y-por horas extraordina
rias no sean inferiores a los tipos fijados, 
per las entidades competentes.

Madri, ...... de ......  de 194........
(Firma del proponente.)

1.495-0.
CORDOBA 

Negociado de Fomento
E dicto

De conformidad con los acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente, en se
siones celebradas en *4 y 18 del actual, 
convócase la contratación en subasta pú
blica de las obras, de pavimentación de 
la calle Toiedo, de esta capital, cuyo ac
to habrá de celebrarse en el despacho 
oficial de esta Alcaldía ante mi Autori
dad a las doce horas del día posterior 
al en que expire el plazo de los veinte 
hábiles, contados desde el siguiente a la 
publicación de este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

El tipo sobre el que ha de versar la
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líe nación es el de ciento cuarenta, y siete 
mil doscientas cuarenta y una pesetas 
con cincuenta céntimos. El deposito para 
interesarse en la subasta se lija en la 
cantidad de dos mil novecientas cuaren
ta y cinco pesetas con ochenta y tres 
céntimos.

Este depósito se convertirá por el re- , 
matante en fianza definitiva, elevándolo 
a la suma de cinco mil ocnocienlas no
venta y una pesetas con noventa y seis 
céntimos en el periodo de diez días, con
tado aesde el siguiente al en que se le 

. comunique la adjudicación definitiva.
En caso que la adjudicación de las 

obras se haga con baja que exceda del 
diez por ciento del tipo de la subasta, 
se constituirá una garantía compiemen*. 
taria, consistente en la tercera parte de 
la diferencia entre el importe del diez ' 
por ciento y la baja ofrecida. Si la baja . 
es superior al veinte por ciento, la de- 
voii.Cion de la referida garantia comple
mentaria sólo podrá «tener lugar cuando 
el importe de la obra ejecutada exceda 
del cincuenta por ciento del presupuesto.

Estas fianzas habrán de constituirse, 
según dispone el articulo 10 del Regla- 
) : to para la contratación de obras y
servicios a cargo de las Entidades muni
cipales, en metálico o en valores o sig
nos de crédito del Estado; en créditos re
conocidos y liquidados en la forma deter- 
mitada en el artículo 11 de dicho Re
glamento y también en cédulas del Ban
co de Crédito Local de España.

Las Cooperativas de trabajadores cons
tituirán solamente la cuarta parte de. la 
fianza especificada anteriormente, rete
niéndose a la Cooperativa obrera conce
sionaria el diez por ciento de las canti- 

q le haya de percibir por* razón de 
los trabajos realizados, como compensar 

♦ ción de este beneficio. Las cantidades re
tenidas, juntamente con la fianza cons
tituida, les serán devueltas ton  las for
malidades que en el capítulo quinto de 
este pliego se especifican.

Las proposiciones se producirán en pa
pel de la clase sexta (timbre de 4,50 pe
setas) reintegradas con un sello munici
pal de una peseta y con sujeción al mo
delo que al final se inserta, y su entrega 
hasta las doce horas del último dia de pla
zo, en pliegos cerrados y lacrados en ía 
forma y con los requisitos que determi
nan las reglas tercera y cuarta del ar
tículo quince del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, se verificará en unión del 
resguardo del depósito provisional y de 
los documentos que justifiquen hallarse 
dado ae alta o satisfacer la contribución 
industrial correspondiente a la clase de 
trabajosa que este anuncio de subasta 
se renere/'que se presentarán por sepa
rado en la ¿Sección de Fomento de esta 
Secretaria municipal durante ei transcur
so de aludido plazo de veinte dias, o 

jsea hasta el anterior al en que haya de 
efectuarse la suoasta.

Los lidiadores que, en representación 
de otras personas, suscriban alguna' pro
posición acompañarán, además, la copia 
del poder correspondiente, bastanteado 
por uno de ios Letrados consistoriales, 
señores don Antonio Areales Colinet y 
don Leonardo Colinet Cepas, y reinte
grado a su costa con el timbre de basr 
tanteo necesario. *

El proyecto, presupuesto, cuadro de 
precios y pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas a que ha 
de subordinarse la ejecución de las obras 
quedan desde hoy de manifiesto en la 
mencionada Sección de Fomento, en don
de pueden ser examinados durante las 
horas de oficina por las personas que de
seen tomar parte en la repetida subasta.

Córdoba, 24 de agosto de 1948.—-El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición •

Don .......... . vecino   con domi
cilio en la calle .......... . número .......   en
terado del proyecto, presupuesto, cuadro 
(fe precios y pliegos de condiciones re

ferentes a las obras de pavimentación 
de la calle Toieao, de esta capital, se 
Obliga y compromete a llevar a caoo men
cionadas ooras, con sujeción estricta ai 
estudio iaeuiiaiivo y ciausuia que regu
la la ejecución de las mismas, en la
suma de ..........  pesetas (aquí la propo-
siCion admitiendo o mejorando el tipo 
fijado), declarando, a los electos proce
dentes, que las 'remuneraciones mínimas 
de los obreros que en esta obra se em 
pleen habran de percibir, por jornaua 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, serán las siguientes (aquí se de
terminara, con claridad y separación, ofi
cios y categorías el jornal mínimo para 
la jornada de ocho horas y para las que 
con carácter extraordinario, si llega ei 
caso, trabajasen). Se compromete tam
bién a utilizar en estos trabajos obreros 
parados e inscritos en la Oficina de Colo
cación Obrera de esta ciudad y a satis
facer ál Organismo correspondiente las 
cuotas del subsidio familiar y retiro a 
la vejez y cuantas otras le afecten por 
las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
1.492—0 .

GUADALAJARA 
Anuncio de subasta para contratar el 
derribo de casas y el desescombro de so
lares resultantes en Las calles de Cervan

tes y Carmen
Por acuerdo ue ia ota ̂ oración Muni

cipal de ae ios corrientes se anuncia 
subasta puüüca para cuntí atar ei uei ri
bo de ras Casas números uiccmono y vein
te ae ra Cañe ue Cervantes y uuá y cua
tro ae ia uei carmen, asi como ei aes- 
escomoro de ios sotares resultantes, en 
ejecución y desaiiono d£i piuycctO  de 
auneacmn y ensaiiciie de dicnas vías.

La contratación se llevara a caoo, co
mo ya queaa d.cno, por el proceumnento 
de subasta, con sujeción al pliego ae 
condiciones reaactauo ai eiecto, en ei 

' precio upo, ai aiza, de ciento oeno mn 
pesetas, en que inicuamente se fija ia 
unei encía entre, el vaior de los materia
les que se ooiengan del derribo, que pa
saran a ser propiedad del contratista, 
y ei costo de los trabajos de aquél y del 
desesoumoro , de los. soiares, ya que uno 
y otro serán en su totalidad de cuenta 
aei adjudicatario.

Ei rematante contraerá, con caractei 
ineludible, las obligaciones siguientes;

a) La de construir en esta ciuuad, de 
su cuenta y cargo, utilizando ios mate
riales aei derribo, nueve casas con nos 
plantas cada una y un total de dieciocho 
viviendas, con emplazamiento en zona 
apta, dotada de servicios urbanos.

b) La de ejecutar el totai derribo de 
las cuatro casas, asi como el desescoin- 
bro de los soiares resultantes, en un pla
zo máximo de setenta días hábiles de 
trabajo, a contar de aquel en que dé 
comienzo al derribo.

c) La de iniciar los trabaJo§ en el 
plazo de ocho días siguientes al en que 
sea requerido para ello por este Ayunta
miento, dentro de los tres meses siguien
tes a la fecha en que tenga lugar ia ad
judicación definitiva del remate.

La subasta se verificará con sujeción 
al phego de condiciones aludido y a lo 
dispuesto en el Reglamento de contrá
tete municipales, de 2 de julio de 1924, y 
tendrá lugar en la Casa Ayuntamiento 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
del Teniente en ’ quien delegue, con asis
tencia de un ihiembro de la Corpora
ción, a las doce horas del primer dia 
hábil siguiente al en que se cumpla» los 
veinte, también hábiles, contados a par
tir del inmediato posterior al de publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante el Nota
rio público, que dará fe del acto.

Los licitadores consignarán previamen- 
f te, como fianza provisional, la cantidad 

de diez mil ochocientas pesetas en la 
Caja General de Depósitos, en cualquie
ra de sus Sucursales o en la Depositarla

municipal, siendo admisibles las cédulas 
de Crédito L o ca l, consideradas como va- 
lores del Estado. El rematante quedar 
rá comprometido a satisfacer el resto del 
precio de la adjudicación en dos plazos 
iguales: el primero, en el momento de 
ser requerido para que de comienzo a 
los trabajos de derribo, y el segundo, 
al cumplirse treinta días de aquél.

El modelo de proposición, que deberá 
ser presentado poi quienes la formulen 
en ios días hábiles del periodo expresa
do hasta el anterior al de la subasta, 
asi como las restantes condiciones regu
ladoras del acto y relativas a los .pro
yectos de que se trata, aparecen publi
cados en el «Boletin Oficiar de ia Pro
vincia de Guadalajara» número 103. co
rrespondiente al día 26 de agosto ao- 
tual, y se hallan también de manifiesto 
en la Secretaria General, Negociado de 
Subastas, de este Ayuntamiento.

Guadalajara, 26 de agosto de 1948.—El 
Alcalde-Presidente (ilegible). 1.493—O.

M A R I N
Patronato de la Beneficencia Municipal 
ANUNCIO DE SUBASTA DE VEINTE VIVIENDAS 

PROTEGIDAS
El Patronato de la Beneficencia Muni

cipal de Mann saca a pública subasta 
la construcción de veinte viviendas pro
tegidas, aprobadas por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda, en el lugar de La 
Raña, en este municipio.

El presupuesto de contrata de dichas 
obras, cuyo proyecto ha sido redactado 
por el Arquitecto don Antonio de Co- 
minges, asciende a la cantidad de pese
tas 641.554,94. •

En el plazo de veinte dias hábiles, a 
contar del siguiente, también hábil, al 
en que aparezca publicado este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se recibirán proposiciones para optar a 
dicha subasta en la Secretaria del Pa
tronato de la Beneficencia Municipal, cav
ile Francisco Bastarreche. 32, durante las 
horas de diez a trece de los días labo
rables.

Serán objeto de este contrato todas 
las obras que se especifican en el pliego 
de condiciones que se une al proyecto.

Los proponentes presentarán las pro-* 
puestas en dos sobres cerrados y lacra
dos, ' conforme determina el artículo 61 
del Reglamento del Instituto Nacional 
de la Vivienda; en uno, las referencias 
técnicas y económicas del recurrente, y 
en el otro, la propuesta económica para 
las obras Se abrirán primeramente los 
sobres de las referencias y se escogerán 
las propuestas que ofrezcan las debidas 
garantías de solvencia. Las propuestas 
económicas de los concurrentes no ad
mitidos se devolverán, sin abrir, a los con
cursantes. abriéndose inmediatamente an
te Notario las propuestas económicas do 
los seccionados y adjudicando la obra 
a la más baja.

Para tomar parte en la subasta de
berán constituir los licitadores, en la Ca
ja de Depósitos/ una fianza provisional 
en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo que se le asigne en la 
Ley de 17 de octubre de 1940.

El rematante queda obligado a otor
gar la correspondiente escritura ante No
tario dentro del término de un mes, a 
contar de la fecha en que se publique 
la adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y se notifique al intere
sado.

Antes del otorgamiento de la escri
tura deberá el adjudicatario consignar, 
como fianza definitiva, en la Caja Ge
neral de Depósitos, a disposición del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en me
tálico o en efectos de ia Deuda Pública, 
el tiflo asignado por la mencionada Ley 
de 17 de octubre de 1940 para las fian
zas definitivas.

Todos los gastos del contrato, anun
cios, honorarios de Notario, impuestos, 
etcétera, y todos aquellos que se produa*
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can con m otivo de esta subasta serán de 
cuenta del adjudicatario.

La apertura de los pliegos tendrá lugar 
al día siguiente hábil de terminación del 
plazo de presentación de proposiciones 
y a la hora de Us doce de su mañana

El proyecto y docum entación com ple
mente. n j estará de manifiesto y a dis
posición de los interesados en la Secreta
ria del [-'atronólo de la Beneficencia Mu
nicipal ios * días laborables, de las diez 
a las trece' horas.

Term inado el remate, se devolverán a 
los lid iadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos que les per
tenezcan reteniéndose exclusivamente el 
depósito y documentación a que se re
ñera la' proposición declarada más ven
tajosa.
• El contratista tendrá derecho a solici
tar revisión de precios si experimenta
sen aumento durante el plazo de la eje
cución de la obra, sinmpre que sea por 
disposiciones oficiales de obligado cum

plimiento, promulgadas posteriormente a 
la adjudicación de ’ la subasta.

Los gastos del contrato de construc
ción consignados en el docum ento pú
blico gozarán de 'una reducción del LO 
por 100 del impuesto de derechos reales, 
dél timbre y pagos al Estado.

El rematante observará ¿n  todo mo
m ento lo establecido" en la Ley sobre 
contratación del trabajo y disposiciones 
sobre retiro obrero, accidentes del tra
bajo, subsidios familiares, etc.

El plazo de ejecución, de la obra, será 
de siete meses, contados a partir de la 
fecha de adjudicación.

En todo lo no, previsto especialmente 
en este asunto y en ei pliego de condi
ciones serq* de aplicación lo . dispuesto en 
el Reglam ento de contratación de obras 
y servicios municipales.

Marín, 12 de agosto de 1948 —Él Al
calde-Presidente del Patronato / l e  Bene
ficencia M u n i c i p a l ,  Francisco Pérez 
Crespo. 1.488—0 .

ANUNCI OS P A R T I C U L A R E S
 •

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

' LA CORUÑA
Extraviado resguardo de depósito trans

misible' número 46.012, de pesetas nomi
nales 12.900, en Deuda Perpetua al 4 
por 100 Interior, a favor de don Juan 
Antonio Rámos Guerra y doña Antonia 
Martínez Boufureira, indistintamente; si 
dentro del plazo de un mes n o ^ e  noti
fica al Establecim iento' reclam ación de • 
tercero, se expedirá duplicado, según de
terminan los artículos 4.° y 42 del vigen
te Reglamento, quedando libre el .Ban
co de toda responsabilidad.

La Corufia, 23 de agosto de 194-8.—El 
Secretario, G. Callejas.

5.174--P . v

C O M ’vIEfSÍTAL UNION ASSURANCE COMPANV LTD. 
E J E R C I C I O  D E  1 9 4  7 

Balance de la Sucursal Española en 31 de diciembre de 1947

 A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo en caja................................................  33.504,86
Cuenca corrientes en ios Bancos...............  437.168.59

Valores mobiliarios :
Fondo* públicos ael Estado español...,.... 801.131,25 
Certificados de reservas del Consorcio.... 750.000.00

Saldo activo de la cuenta con las Compañías Reasegu
radoras \ j

Cuenta de reserva de riesgos en curso a su cargo.......
Deudores varios :
Saldo activo de las cuentas con las Agen

cias ..................................................................  814.667,78
Saldo efectivo por reaseguros facultativos 
„ aceptados ................................................. 170.484,36

Carga de siniestros de Motín...................................... •,.......

Total................... *................. ............................

470.673.45

1.£51.131,25 

222.780.60

985.152,14
2.774.604,72

6.004.342,16

Rmcrvas técnicas:
Reserva de riesgos sobre primas en curso (sin deduc

ción de la porción reasegurada) :
'Sobre seguros directos ..........'....... .........  750.532,80
Sobre reaseguros aceptados ................  118.543,02

Reserva para siniestros pendientes de liquidación o
pago, neta de reaseguros.,.................................................

Reserva para impuestos pendientes de pago...............
Fondo legal para fluctuación de valores............................

. Acreedores varios \
Saldo pasiVo de las cuentas con las Agen-

' cias ....................... ........................ .................... 12.544,36
• Saldo efectivo por reaseguros facultativdfe'

c e d id o s '................ ....... ...................................  59.932,05

Siniestra!idad de Motín a nuestro cargo, neta de re
aseguros ........................................... ....... ..............................

Consorcio, recargo 10 por 100 sobre primas...................
Saldo de pérdidas v ganancias................................. ..........
Dirección central, Londres............................................... *...

Total..................................... ...............................

869.075,82

125.067,27
120.556,91
52.729,56

(
72.476,41

1.849.736,48
29.222,31

399.171,63
2.486.305,77

6.004.342,16

Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la S ucursal Española.

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sumas pagadas por siniestros y gastos pa
ra su arreglo ................ i.............................. 799.488,83

Deducida la porción reasegurada...............  109.517,64

Pagado provisionalmente a varias Compañías por com
pensación sobre siniestros de Motín, por reaseguros 
cedidos .............................................................................. ........

Gastos de administración :
Gastos generales ..............................................  284.304,69
Comisiones de cobro, netas de retornos:

Seguros directos ........................................... 575.233,65
Reaseguros aceptados ................................  110.210,21

Contribuciones e impuéStos .......................... 239.299,88

Primas abonadas a las 'Compañías Reasegure doras.......
Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1947:
Reserva ae riesgos sobre primas en curso 

! /8  por ICO) : '
Sobre seguros directos................................. 750.532,80
Sobre reaseguros aceptados....................... . 118.543,02

869.075*82
Deducida la porción reasegurada....... 222.780,60

f  . -------------
Reserva para siniestros pendientes de liqu idación^  pa

go, neta de reaseguros ................ .................................... .
Reserva para impuestos pendientes de pago...................
Saldo acreedor ...........................................................................

T ot¿l .................................... ........... ..................

689.971,19

31.717,81

1.209.048,43
668.341,80

646.295,22

125.067,27
120.556,91
399.171,63

3.890.170,20

Reservas téórMas del ejercicio anterior :
Reserva de riesgos sobre primas énx curso:

Seguros "directos .................................. . . . . .é 633.369,75
Reaseguros aceptados ........ .............. .......... . 98.330,54

731.700,29
Deducida la porción reasegurada............... . 154.19Q.32

Reserva anterior para siniestros pendientes de liquida
ción o pago, neta de reaseguros........................................

Reset va anterior para impuestos pendientes de pago.
Cobrado de varias Compañías por compensación sobre 

siniestros de Motín, por reaseguros aceptados........ ..
Primas del ejercicio netas de anulaciones y retornos:

Seguros d irectos*......................................... 2.251.598,39
Reaseguros aceptados ........ ....................... 355.629*07

Comisiones percibidas por reaseguros cedidos............. .
Producto de los fondos invertidos :
Intereses de los valores mobiliarios y certificados de 

reserva del Consorcio.......................... „ ........................ .....

T o t a l  . . . . .. ................................. ......  ¡

577.509,97
305.325,00
131.993,54

17.024,90

2.607.227,46
199.004,53

52.084,86

3.890.170,26

4.146-P. '( ■'
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>
L A  P R E S E R V A  T R I C E ,

B a l a n c e  d e  s i t u a c i ó n  a l  3 1  d e d i c i ^ e m b r  e d e 1 9 4 7

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

E fectivo:
Efectivo en caja y Bancos....r ,. . . . .. . . . . . . . . .. . . . . .......... .
Valores mobiliarios:
Fondos públicos y valores industriales........ , .........
Compañías reaseguradoras y reaseguradas:
Reservas a su cargo .................. ................ . 11.930.00
Saldos deudores ........................................... 83.347,06

Cuentas con las Agencias:
Saldos deudores ..................... ....................................................
Fianzas ...................... ................... .................... ..................
VeUdores diversos:
Primas vencidas pendientes de cobro.......  1.533.373,08
Otras cuentas deudoras ....................... ......... 2.208 086,14

Carga provisional Motín............................ .............................
Consorcio de compensación de seguros de Motín....... .
Idem id. de riesgos catastróficos......................................
Pérdida ....................... . . . . . . . . .................. ...................... . ....

' ' ♦

Valoras en depósito.......... ....... . . .* .........

432.615,22

977.535.00

95.277.06

767.835,59
191.322,39

3.741.459,22
566.886.00 
675.126,96

33 524,20 
32 406.56

7.513.988,20

1:141.600.00

Reservas técnicas*
Ramo de Accidentes del Trabajo:

Reserva para siniestros pendientes....................... ......
Ramo de Accidentes individuales;

Reserva para riesgos en curso...................  75 852,90
Idem para siniestros pendientes............. 40 410,00

• - . —...... ............
Ramo de Responsabilidad Civil :

Reserva para riesgos en curso...................  22.5.816,97
Idem para siniestros pendientes............ 427 010,00

Riesgos varios :
Reserva para riesgos en curso...................  21.904.28
¿dem para siniestros pendientes.............  630.00

Reserva para créditos de cuentas personales....................
Idem para Impuestos................................................................
Cuentas con Las Agenciad:
Saldos, acreedores ............................................... ................. .
Fondo legal para fluctuación d e ‘ valores....................’. ......
Reserva de primas a regularizar...........  ..■•..........................
Acreedores diversos ........ : ............. ....................................
Siniest.raiici&d de Motín a cargo de la. Compañía, neta 

de reaseguro .............................. ............................................

' • ;  ' • ,

Depositantes .................................................

1.571.431,00

116.262,90

652.826,97

22.534.28 
330 000.00 
100.000,00

125.516,64 
41.259,20 

689 915.00 
2.968.050,51

896.191.70

7:513.988.20

L 141.500,00

4.627.P. ^

A D M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION 

 MADRID
"E dicto y. cédula de citación

El Juzgado de Primera instancia núme
ro 2 de esta capital, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, por providen
cia dctada en el día de hoy i ha admitido 
la demanda de juicio declarativo de ma
yor cuantía formulada por el Procurador 
dqn Joaquín Aicua González, en nombre, 
y representación del Banco Hispano Co
lonial,, cohtra doña Emilia Garcia García, 
en nombre propio y como heredera de su 
difutb padre don Pablo Garcia. López, do
ña Josefa Laguna Martin, don Baldomero 
Fernández Segado, don Antonio Riba Fon- 
tanals jy contra otros, ignorando las cir
cunstancias, vecindad y domicilio de los 
demandados antes nombrados, y asistidas, 
las demandadas que fueren casadas, por 
sus respectivos esposos, sobre Pulidad y 
cancelación de inscripciones en A Regis
tro de la Propiedad del distrito del Norte, 
de esta capital, relativas a las fincas nú
meros 7.296 y 7,335, y nulidad' de los actos,

1 contratos y actuaciones que dieron lugar 
a tales inscripciones, habiéndose acoioado 
en dicho próvéído conferir traslado de la 
indicada demanda a los demandados y 
emplazar por medio de edictos á los de
mandados antes expresados '■n^ i nvade 
ro se ignora, para que en el improrrogable 
término de nueve lías comparezcan en 
los autos, personándose en. forma, bajo 

, apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho, y advirtiéndoles que las copias 
presentadas, de la demanda y documentos 
se hallan a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado.

Y  para que sirva de emplazamiento en 
fprma a los demandados anteriormente 
Indicados, cuyo domicilio se ignora, expi

do el presente, a fin de que se publique I 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. | 

/ Madrid, 10 de • ■' ío ¡íM'f El Secre- 1 
tario, Antonio Yáfiez.—V o B.°, el Jüez de 
Primera Instancia (ilegible).

! 5.176-A. J.

L L A N E S
Edicto

El Juzgado de Primera instancia de 
Llanes, a* efectos legales, anuncia la in
coación, a instancia del Ministerio Fis- % 
cal, del expediente de declaración de au
sencia de don Francisco Carlos Díaz No- 
ríega, hijo de Ruperto y Concepción, na
tural kde Villanueva de Colombres, au
sente ‘desde hace más de un año.

Llanes dos de agosto de mil novecien 
tos cuarenta y ocho,—El Juez de Primeé 
ra Instáncia, Eduardo S. Cueto.—El Se
cretario, Luis Riera.

5.180—A. J. ' 1A 31-8-948

ZAMORA
Don José María San Román M^to, Juez

de Primera Instancia interinamente de
Zamora y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se ha 

promovido juicio declarativo de .menor 
cuantía a instancia del Procurador don 
Francisco Simón Alvarez de Toledo, .en 
representación de don Indalecio-, Martín 
Rodrigo, por si y representando a su es
posa dopa Virgiliá Nieto, vecinos de Má
ximo Gómez (República de Cuba), contra 
doña Hermandina Prieto, ‘ doña Maria 
Adoración Nieto, casada con don Bernar
do C oca : doña Angela, doña Zenobia, 
don Luis, don Vicente don Adolfo v dnña 
Virgllia Nieto, que se hallan en ignorado 
paradero, sobre declaración de dominio 
del saldo de la libreta núm 17*6 del Ban
co Herrero, de Zamora, en los cuales se 

¡ ha dictado la siguiente
«Providencia.—Juez interino, señot San 

I Román Mato.—Zamora a veintiuno de

agostó de mil novecientos cuarenta y 
ocho.--Dada cuenta; por pre^entádo el 
anterior escrito y documentos con copias, 
se tiene acreditada ia personalidad del 
Procurador don Francisco Simón Alvarez 

t de Toledo, a nombre de quien comparece,
‘ entendiéndose cqp el mismo las sucesivas 

diligencias; desglósese el poder, dejando 
testimonio; se admite a trámite la de
manda que se promueve, que se sustan
ciará por . las reglas establecidas para el 
juicio de menor cuantía en la Ley de En
juiciamiento Civil, y de aquélla se confie
re traslado a lps demandados doña Her
mandina Prieto, vecina de Andavias; do
ña Maria Adoración Nieto, asistida de su 
esposo don Bernardo* Coca, vecinos d$ 
Piedrahita de Castro; doña .Angela, doña 
Zenobia, don L uis, don Vicente, don Adol
fo y doña Virgilia Nieto, emplazándoles 
para que en el término de nuéve dias com
parezcan en autos y contesten la deman
da. apercibiéndoles que de no efectuarlo 
les parará el perjuicio a que haya lugar; 
librándose para\el emplazamiento de los 
dos primeros carta orden a Andavias y 
Piedrahita, y en cuanto a los restantes, 
dadb su ignorado paradero, hágaseles el 
emplazamiento por medio de edictos, que 
se Duplicarán en el BOLETIN O F ^ IA L  
DEL ESTADO en é\x de esta provincia y • 
en el tablón de anuncios tie este Juzgado 
expidiéndose los oportunos despachos, que 
sé entregaran al Procurador actor: Al pri
mer otrosí, para en ,su d ía : al segundo 
•otrosí, líbrese oficio al señor Director de 
la Sucursal del Banco Herrero, ,de Z?tro- 
ra comunicáhdolf- iniciación ele éste 
Inicio, a los efectos interesados. -L o  man
dó ,v firma fcu señoría Dpv fe— José Ma
ría' San Romá,n.-Ante mí. P. S.. Ildefon
so Fernández» (Rubricados.) ,

Y  para qué sirva de notificación y ém- 
nlazamiento a los demandados en ignora- 

, 1'o oaradero doña Angela doña Zenobia, 
1bn Luis don Vicente .Hon Mnifr* ioña 
Vi-orina NUnfn el nrf'^nt.p **n Za
mora a 121 de agosto de 1948. — EJ Juez, 
José María San Román.—El Secretario, 
Ildefonso Fernández.

1 5.178-A. J.


